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D E L A PROVINCIA D E L E O N . 
Su suscribe a este neriódico en I» Keiiaccion, casa de D. Jiisé ( i . ItEDONDO.-nsalle de La Platería, n ." 7.—¡i 50 realeá semestre y 30 ol tr imailm. 

Los anuncios se insertarán á medio real linea [mra los suscritpre's- y un ;real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Sccrelnrios recíbanlos números del. Dole-
linquecorrfspondim' al.dislrilo.' dispondrán (¡ue. se'fije un ejeinplur en el sillo 
de costumbre, donde permanecerá hasla el recibo del nimero.sii/iiiente. 

Los Secrétanos cuidarán de conservarlos Boletines coleccioimhs ord-
mdamente mra. su encmlcrmcion que deberá cerificarse cada a/¡í).=El üu-
beriiüdor, MANUEL ttoiiMÓUEZ l l oüm. 

3 ? A . Ü T B , O J F ' I O X A . 1 J . 

m m m m m m ss JIIJISIROS. 
S. Mi.la Reina nuestra Seftqra 

fQ. D.' G ; ) y su aügüsta Real fa-
nulia continúan en esla córle sio 
nuvedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO.—NKOOCIADO 1'.* 

Nú;m. 179. 

Segan exhorto quo me comur 
nina el Juen de 1.* instancia dé 
Murías de Pacedcs,en la nuclie del 
4 al 5 del actual ha sMa robada, 
la iglesia parroquial do Soto y 
Anuo, eslraycndo los criminales 
hs alhajas y demás objetos tjue se 
insertan á continuación. 

I2II su consecuencia, encargo 
muy particularmente á les Alcal
des, empleados de vigilancia, pues
tos de la Guardia civil y demás de-
liemlientes de mi autoridad pro
cedan á la busca y captura de jos 
autores do tan punible'y sacrilego 
iklilo,asi como averigüen el para-
dero de las alhajas robadas, po
niendo aijuollos y ostas á mi dis
posición caso de ser habidos. 

Oli/'elos robados. 

Ui i copón, dos cálices con sus 
patenas y cucharillas, el uno lodo 
ile plata, y el otro con la copa de 
(.•lata y el pió de bronce plateado 
de nuevo, un platillo de viuage-
ras, un 'incensario nuevo ile metal 
amarillo, una cruz parro(|uial, par 
y medio de corporales, un mantel 
de aliar nejo y un patio de cáliz 
de seda fuircadu. 

ADMIÜISTRACION LOCAL .—NEGOCIADO'3. ' 

Kám. '183. 

Con esta fecha se comuniíia14 "lo» 
Ayuntamientos ' qué ' ' á cotitituiacioii 
seexpresall el titile ubaoliUório que e l 
Consejo profiucial ha'dictado'eu las' 
cuentas de prastoS''municipales q'ue 
también secitan: 

Alvares: de 1850,31, S í , 83, ' 57, i¡8, 
89 y l!0. „•.'• 

Balboa':. J8IÍ0. 61,62 y.primersemes
tre de 1)3;' "f," 

'BémbibHB",lí4(t5; í 'J. ' . 'ól, 54 ' á 60 in -
clusivé. ", . 

Ber l inga: dé 1861, 62 y , primer se
mestre Ue 63. 

Borrenes: de 1850 á S9 inclusive. 
Cabanas Karas: de 1845 y siguientes 

bula.1859 iuclusives.' 
Cacabelos: de 1861/62 y primer se

mestre de 63. 
Cand ín : de 1819. ¡¡0, 51, 32, 53, 

54, 89 y 01. . ' 
Carraoedelo: de 1SÍK, 60, 61. 62 y 

priniersemeslre de 63. 
Caslrillu do Cabrera: ue 1845, 46,48 

á tíliiiclusiye. 
Castropodame: de 1816 á 61 inclusive 
Congosto: de 1853, 56al l i j a 64 iu-
. clusives y 1805 a 66. 
Cubillos.- de H i a á 1804 a 65 inc lu

sives. 
Gnciuedo. de 1851, á 60 inclusives. 
Fábero: de 1861. 
Fresnedo: de 18-19, 57 á 1861 inclusi

ves 
Mugnz: de 1818, y siguienles a 186Ó 

y 64 á 65. ' 
Oeiiciu: de 1861. 
Paiauiod Je la Valduerna: de 1 8 í 5 , 

46, 18 y siguientes hasta 1800 i u 
clusives. • 

Paradaseea: 1SÍ5, 47, 50, 61, 62 y 
primer semestre de 63 . 

Peraur.aues; de 1850 y siguientes has
ta 1862 y primer semestre de 63. 

Pozuelo del l,¡iralllo.• de 1832 y si
guientes l i a s t a Í 8 6 i Inclusive. 

Quintana del XÍarce.* de 1851 y s i 
guientes a 1860 inclusives. 

Eodiezmo: de 1843 y siguientes, has
ta 1860 inclusive. 

Saucedo: de 1861, 02 y primor . se
mestre de 6 3 . . 

Sla. Colomba de Curueño: de 1S46 y 
siguiente* á 18110 inclusives. 

Trabadelo: de 184" á 53,33 y 36 iu-" 
elusives. 

Vaklelugueros: d e l S í S á 1860 inclu
sives. 

Valtlepiélago: de 18-15 y siguienles á 
1860 inclusives. 

Vega de Gspinareda: de 1852, 61, 62, 
• y primer semestre de (¡3 . 

Ve»a de Valrarce: de 18BÜ y 61. 
:VilTaselán: • dé 1834 y siguientes á 

.' 1861 inclusive. ' 
Vitlayelasco: dé'1846 y-' siguientes á 

r1860, 02, primer semestre de 03, 
03a 6 4 . 6 4 á 6 5 y í i 5 i 6 6 . 

Vill.iverde de Arcayos: del856,- 58, 
61, 62 y primer semestre dé 63, ,63 

•i.94y 64 n 65. 
-'Villeza: de 1861, 62 primer semestre 

de 63 y 63 á 64, 
Vifiales,' agregado hoy al- Ayunta-, 

miento dii' Bembibre: de 1883 y 54. 
Y . se publica para'conocimiento de 

los pueblos referidos é ' in tere iados en 
su rendición, advirtiendo que en los 
mismos fiúiquitos se previene á los 
Alcaldes su traslado á los cuentadan
tes, y la remisión á eslé tiobier-
no do su recibo para acreditar en sus 
respectivos espedientes, León, 13 da 
Mayo de 1867,—Hl (loberuudor, Ma
nuel / lu i l r i juc; ihiiyc. 

Da LAS OFICINAS DE IIACIEMA. 

ADMINISTRACION DI! HACIENDA 
• públic» da luprocincia de León. 

Anuncio para el.remate de envases va
cies de tabacos ó sean cajones da tadas 
clases que .existen en la Administración 
subalterna de Pueiite Domiago l'lorez. 

L a Dirección general de Píen
las lislaiicadas y Lolerias por ó r -
don de '25 du Abril ültiino se ha 
servido disponer que so vcriliquc 
una nueva licitación do los 70 
envases vacíos de tabacos ú sean 
cajones de todas clases que exis-
leu ea la Adminislraciou subal
terna de Puente Domingo Klurez, 
y Upo de ISO milés imas de escu
do cada uajoii: cuyo remate ten
drá eicelo el dia l o del corrienlo 
en dicha Admiiiislracion subalter
na, bajo lascondiciones siguienles: 

1. * E l remato so hará en fa
vor del postor mas ventajoso á la 
Hacienda, s egún las ['.Mposieionus 
que hiciere á cada uno de los l o 
tes que constará de ÍO cajones, 

2. * ¡No so adiiutiri" postura 

que no cubra el tipo do un esculo 
quinienlas milésimas por cada 
lote. 

Y 5." Sin la'aprobación lie la 
Dirección general del ramn no 
tendrá efecto el rematé, y' lau 
luego como esta recaiga se avisa
rá al rematante para que imiie-
diatamente .liaga entrega en laA.I-
iiiinislracion que ciirrespnmla del. 
valor do los lotes quo le hubiesen 
adjudicado. 

Lo que se anuncia al público 
para_ conocimiento do los que gus
ten interesarse en esta licitación. 
Leoii 15 de Mayo de 1807,— E l 
Adminislrador, Segismundo Gar
cía Acevedo. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía consliíucionul de 
Dcrlaniju. 

En virtud de Inhnr fallecí-I» 
el Secrelario del Ayunlamiento do 
Berlanga, se anuncia la vaoJule 
de la Secretaria del misnio, dola
da en la cuota anual de seleuta 
escudos, con e! cargo de hacer y 
desemponar lus Wabaj.» de la A l 
caldía y JuuUs adlioroulos al 
misino. 

l-uy aspiranleí puaden dirijir 
sus inslancias al í'resiileníe den
tro dol lúrmiuo di! treinta dios, 
pasados los cuales se prov.-üini eou 
ar/egiii á (as dis/lu^iciolu,^: vincu
les. ' (Jerlmiga 25 de A l i n í d . . 
Í S C 7 . — i i l AlcaUk-, Vi-üiieisei. 
l'erez. 

D E 1.03 JUZGAUOá. 

D. Cl-nulh í/c' Juan Gimzule:, liscri-
bam del Juzyado de priuisru ¡ns-
tanci'í de Valenein de L). Jtmi'. 
Doy fe: que eu los autos de que se 

hurú meuciuu se dictó la seuteucia 



—1— 
i¡ae copio. En la v i l h de Yulen-
ciu D. ¡ana á 1C de Abril 
de 1867 el rir. D . Francisco Me
lero Jitneno, Juez de primera instiin 
<:¡tt de este partido con vista del pleílo 
promovido por Pedro Cliiverri , cnti-
tra Nicolás Carriedo, y Teresa Fer-
namlez: 

Resultando que por Pedro C h i -
vurri, vecino de la ciudatl de León, 
se suscitó incidentD de pobreza para 
li t igar con Nicolás Carriedo y Teresa 
Fernandez, de Valderas, que fué se
guido por todos sus- trámites, decla
rándole pobre, en cuya virtud acora-
'paiiando los documentos necesarios, 
presentó formal demanda como mari
do de Benigna Marcos, que le fué ad
mitida cou la pretensión de que se le 
otorgase la reivindicación de una ca
sa sita en Valderas, á la calle de las 
Eras, que linda por la derecha con 
casa de Muría Márcos, por la izquier-
ila con pajar de Baltasar Casado, y 
por la espalda con era deD. Policarpo 
Oastrillo, que snponia pertenecer á su 
citada muger proindiviso- en plena 

Sropiedad j dominio en unión de los 
ermanos de estos y se condenase al 

Nicolás Carriedo, y á su madre poli-
tica Teresa Fernandez á que la' deja
sen libre, desembarazada y á su dis
posición con las rentas producidas 
desde la época que la detentaban i n 
justamente con los costas, esponiendo 
en su pretensión los fundamentos s i 
guientes, como de hecho: 

('rimero. Que Francisco Marcos 
compró en el aüo de 183o la casa que 
reclaiualja y la estuvo poseyendo, 
hasta suTallecimiento. - • 

Se¡;undo. Que después la poseyó 
Manuela Lera , su viuda, y como he
rederos nbintestnto de Francisco Mar
cos, sus hijos Ignacio, Maria , Matil
de, Petra, Luisa y Benigna Marcos. 

Tercero. Que en 1841 Nicolás Le- ' 
ra, hermano de Manuela Lera, madre 
de los expresados Ignacio y hermanos 
citados, sin dererho alguno ni titulo 
justificativo vendió palie de !a misma 
ca ía á O'ferino Sánchez y su muger 
Teresa Fernandez, disírutándola sin 
causa lei:«l Nicolás Carriedo y la ex-
presada Tert'sa. Y como fundamento 
de derecho: 

Primero. Que la casa donde quie
ra que esté chtma por su dueño que 
estos lo son Igr.acio Márcos y sus 
lierriiauos como herederos del Fran
cisco, su padre, que la compró, sin 
que acerca de la legitimidad de su t i 
tulo S f haya objectado cosa alguna. 

Segmidij. Que Ceferino Sánchez no 
lia podido ganar la casa por carecer 
de. t í tulo justo y verdadero para ello, 
y no haber Irarscurrido ios SOaiíus de 
la inscripción. 

Tercero. Que existiendo .un titulo 
verdadero y nu disputado como el de 
Francisco Mcircos, v no resultando 
qiie éste tr.'isniiücra su derecho á i \ ¡ -
e.uliis l.eray .«uscaiísahabientesNicn-
his Carriedo y Teresa Fernandez no 
pueden ser considerados como posee-
iloies de la casa sino como detentado
res dnnlla: 

liesultandn, que conferido trasla
do de ja doinnmla a picolas Carriedo 
y Teresa F rnunde'/, uiJujuron la pro-
tensión da defenderse por pobre que 
les tné negada e.u razou a no haber 
jiislificadu tal cualidad, contestando a 
la demanda solicitando se les absol
viese libremente y sin costas, expo
niendo como fundamento de liedlo que 
l¡i demanda eoinnrcnde una casa tto 
desh'ndada y los títulos que poseían 
maníl'e.-'tnhau l i le hablan adquirido 
hacía más de 20 años un corral y un 
pajhr en el que habinn edificado una 
casa; 'J* que este pojar y corral des

lindase perfectamente, en los títulos 
traslativos de dominio que posejan y 
presentaban. Y como fundamento de 
derecho, que habiéndose reconocido 
corno válido el contrato de compra
venta, no podía negarse que la Tere
sa Fernandez hizo suyos el pajar y 
corral comprados y pudo trasmitirles 
á su yerno Nicolás Carriedo. Segun
do, que existia posesión continuada 

Eor más de 20 años, y que teniendo 
uena fé y justo titulo, el derecho re

conoce la prescripción y por el térmi
no de l'j aflos entre présenles y 20 en
tre ausentes: tercero, que el deman
dante según su documento adquir ió 
una casa y no un pajar y corral qde 
era el que poseía y disfrutaban la Te
resa Fernandez y Nicolás Carriedo: 

Resultando que conferido traslado 
de la contestación al demandante es
forzó los argumentos consignados en 
la demanda, sin hacerse innovación en 
ellos, articulando prueba al tenor de 
los hechos expuestos, y comunicado 
traslado á los demandados les fué acu
sada la rebeldía renunciando el Procu
rador Serna, el poder que le habían 
conferido, y hecho saber á las partes 
se siguieron los autos en rebeldía da 
los demandados por su falta de pre
sentación practicándose por el de
mandante la .prueba que. creyó con
ducente & su derecho y obra - & los 
folios setenta y cinco y siguientes de 
estos autos: : 

Considerando que el demandante 
ha prohado bien y cumplidamente, su 
acción y demanda y los demandados 
no lo han verificado, de sus -escepcio-
nes y defensa, visto el resultado, de 
autos, lo alegado y probado, las dis
posiciones citadas los artículos 264, 
siguientes y demás relativos á la ma
teria: 

Fallo: que debía de declarar que 
la casa, objeto de este litigio perte
nece proindiviso en plena propiedad 
y dominio al demandante Pedro Chí-
vorri . como marido de Benigna Mar
cos y á los hermanos de esta como he
rederos abintestato de Francisco Mar
cos, á quien pertenecía en virtud de 
la compra verificada en el año de 
mil ochocientos treinta y cinco, se
g ú n la escritora de adquisición que 
obra al folio veinliocho y fué presen • 
tuda con la demanda, condenando á 
Nicolás Carriedo y su madre política 
Teresa Fernandez á que la dejen libre, 
desembarazada y á. disposición del 
deiuandantu tan pronto como esta sen
tencia fuere ejecutoria, declarando no 
haber lugar á la reclamación dtí las 
rentas producidas desde la detenta
ción de la casa en razón á haberla po
seído ó disfrutado en virtud del con
trato de venta á que hicieron referen
cia en la contestación á la demanda, 
imponiéndolas costas de este pleito a 
los demandados Nicolás Carriedo y 
Teresa Fernandez, y en conformidad 
A lo dispuesto en el art. .1.190 déla 
ley de Enjuiciamiento civil, publíque-
se esta sentencia un el Boletín oficial 
de la provincia, líbráudose para su 
inserción el testimonio necesario-. 

As i definitivamente juzgando, lo 
proveyó, mando y firmo, Francisco 
Alelen) J imeno.=Dada y pronuncia
da fué la anterior sentencia por el 
Sr. i). Francisco Melero Jinieno, Juez 
de primera instancia de este partido 
estando en audiencia pública hoy Iti 
de Abri l de 181!", siendo tesligos 
Viotor Pérez y Clemente Fernandez, 
de esta vecindad =Ati tu mi , Claudio 
ác Juan. 

D. Juan García, Esoribam por S M. 
del número y Juzr/utlo tlu primera 
instmeia de ln villa de Vulencia de 
J). Juan. 

Doy fé: que por el Procurador de 
eite Juzgado D. Manuel Alfonso, á 
nombre y con poder de D. Fernando 
López, residente en el despoblado de 
S. Martin de Valdepueblo. vecino de 
Mayorga. como apoderado suslitnto 
de D. Joaquín Pérez Juana, de Pala
cios de la Valduerna, que lo es pr in
cipal del Excmo. Sr . buque de Ber-
bícbt y Alba y otros títulos, se puso 
demanda de mener cuantía' á Pablo 
Itodriguez, vecino de Gordoncillo, 
sobre reclamación de 511 fanegas de 
trigo procedentes de renta de varias 
fincas que trae de la pertenencia de 
dicho Excmo. Sr . , cuya demanda ha 
sido sustanciada en los estrados del 
Tribunal por la rebeldía del demando 
Pablo Rodríguez, en la cual se dictó 
la sentencia que con su pronuncia-' 
miento una y otra son del tenor si
guiente." 

Sentencia, en la villa de Valencia 
de D. Juan á 19 de Marzo de 18G7. el 
Sr. D. Francisco Melero (jimcHO, Juez 
de primera instancia de la misma y 
su partido, visto el pleito seguido en
tre paites como demandantes el apo
derado del Excmo. Sr. Duque de Ber-
hicln y Alba, vecino de Madrid, y en 
su nombre el Precurador D Manuel 
Alfonso, y como demandado D. Pablo 
Rodríguez,, vecino de Gordoncillo, y 
en su ausencia y rebeldía los Estra
dos de este Tribunal, sobre, reclama
ción de 53 fanegas de trigo proceden
tes db renta vencida de varias fincas, 
que el demandado se supone trae en 
arrendamiento pertenecíanle á dicho 
Excmo. Sr. Duque. 

Resiltando, que en 22 de Diciembre 
último por el Procurador Alfonso en 
representación del Excmo. Sr. Duque 
de Berbicht y Alba, haciéndose uso de 
la acción personal se presentó formal 
demanda.acompafiada de. varios do
cumentos eq solicitud 'de que se sus
tanciase con arreglo á lo establccidoéh 
el título 23 de la ley deEojuiciamién-
c iv i l . y se condenase al Pablo Ro
dríguez, ál pago de las. 83 fanegas 
de trigo limpio y saco que como renta 
se le reclamaban con' las costas. 
" Resultando, que conferido traslado 
déla demanda y librados los despachos 
oportunos para notificar al demanda
do, se sustanciaron losautos en rebel
día dueste hasta la terminación de 
los mismos habiéndose cotejado en el 
período de prueba á instancia del de
mandante la escritura de obligación 
presentada cu que apoyaba su pre
tensión. 

Considerando,que l a escritura en 
que se apóyala demanda otorgada en 
Oiordoncillo ante D. Joaquín humeras 
en 18 de Abr i l de 18G1 tiene el ca
rácter de validez necesaria para com -
pelcr al cumplimiento de lo en ella 
estipulado, resultando de ella obliga
do el demandado mancomunadaineu-
t" óinsóliduul al pago de la Cantidad 
de las al] fanegas de trigo aludidas. 

Vistos la ley 4 ' , titulo 8.', partida 
i i . ' eu virtud de la que el arrendata
rio está obligado á satisfacer el precio 
del urriíudamiento al dueño en el 
plazo estipulado,-los artículos 113:1 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el resultado de autos y la ale
gado y probado, 

Fallo: '̂ ue debía de condenar y 
condenaba ál demandado Pablo Ro
dríguez, vecino de Gordoucillo. al pa
go de las ii3 fanegas de trigo limpio y 
seco ál deinaudaute por razón del 
contrato de arrendamiento á que se 

hnce referencia, y en lodas las cosías 
de este pleito. 

Así porestasu sentencia definiti-
vamentejnzgado, lo pronunció, man
dó y firmó S. S. previniendo que de 
confor midad con lo establecido en el 
articulo 1.190 de. :la ley .de Enjuicia
miento c iv i l , se publique en el Boletín 
oficial de la provincia en razón á 'no 
existir otros diarios oficiales en este 
partido.—Francisco Melero Gimeno. 

Dada y pronunciada fué la senten
cia anterior por el Sr. D. Francisco 
Melero Gimeno, Juezde primera inslau-
ciade esta villa de Valencia de Don 
Juan y su partido, estando celebran
do Audiencia pública hoy l y de Mar 
zo de 18(17. siendo testigos Santiago 
Manovél y Juan López de esta vecin
dad, doy fé.—Ante mi.—Juau García. 

DE IAS OFICINAS DE DESAHOMIZACION. 

COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES 
NACIONALES DE LA PROVINCIA. 

Bolelia núm. 253. 

Relación de las adjudicacienes expedi
das por la Junlk superior de Venias 
en sesión de 31 de Enero último. 

REÍIATE DEL S i DE MARZO DE 180C. 

Escribanía de D. Pedro de la Cruz 
Hidalgo. 

Número 44,091 del inventario Una 
heredad en S. Martin del Camino y 
otros, de su fábrica, rematada por Don 
Martin del Burgo en 3.UIÍ0 escudos. 

REMATE DEL 30 DE NOVIEMHRE ÚLTIMO. 

Número 2.486 del inventario. Otra 
id . en d . Martin de la Falamosa de las 
Descalzas de León, rematada por D. Ma
nuel Alonso en 52. 

REMATE DEL 16 DE DICIEMBRE ÚLTIMO. 

Escribanía de B. Fausto,Nuca. 

Número 1'.075 del invenlarío. Una 
pradera en Veguelllna, de la cofrtdiu 
del caño de S. Feliz, rematada per D. 
Sanios Orduiiez en 600. 

Núm. 1,076 de id. Otra id. en id. 
de id. . ' rematada por D. Santlágo Alon
so Fuertes en 301. 

Núm. 1.077 de ¡d. Una tierra en id. 
de id . , rematada por D. Martiu Fernan
dez e i l2Cl . 

Núm. I.07S de. id. Otra id . en i d . 
de ¡d., rematada por 0; Antonio de Id 
Torre en 900. 

Núm. 1.079 de id. Una heredad en 
Villarejo y otro, de igual procedencia, 
rcinnlada por D. Martin Feruandez en 
107. 

Núm. 1.080 de id . Otra id. en ¡d. 
de id., rumalaila por D. Juan Mencu-
dez en 280. 

Núm. 137 de id. Otra ¡d. en llusna-
diego de la mitra de Aslorga, remata
da por D . Francisco Criado en 450. 

Núm. 144 de id. Otra id. en Luye-
go de igual procedencia, rematada por 
1). José Fuertes en l . o l 3 . 

Niiui. 147 de id. Olni id eu Molina 
Perrera deid. , rematada por U. Miguel 
Alonso t i l 1.510. 

Núm. 138 de Id. Otra id en Uusna-
diego de la catedral de Aslorgai rema
tada por I). Agustín González en 700. 

Núm. 14$ de id . Olru id. en Molí-

A"1 



na Fcrrcro de id. romnlada por Don 
Leonardo Alonso en 1.307. 

Núra. 155 di; id. Otra id. en Villali-
bre do id , rematada por 0. Casimiro 
de la Fílenlo en 2 OüH. 

Núm. 136 de id . Olra id. en id . de 
id . , rematada por D. José Calvo en 
1.400. 

Núm. H C de id . Olra ¡d.enLuyego 
de su fabrica, renintuda por 1). José 
Mana Criado, eu 3.750. 
' Núm. 14S de id . Olra id. en Lucillo 
de su reoloria, rematada por l>. Este
ban de Itin en i 010. 

Núm. SCO de id. Olra id . en Lnrego 
del Sanluario deSta. Uul'dia. rematada 
por 6 iMiütiel Alonso en 3S0. 

Núm 8(31 de id . Olra id. en id, del 
Sanluario de los Remedios, rematada 
nur 1). Sanllaso Meudana en 575. 

Núm. 149 de id. Olra id. eu Moli
na Perrera y otro de su redoria, re-
maladapor I).¡Miguel Alonso en 1.253. 

' Núm. 772 de id. Otra id. ea id. del 
tonvento de monlús, jemalada por D. 
Juan Alonso en 701. 

Núm. 133 de id. en robladura de la 
Sierra, de su fabrica, rematada por 

]). Miguel Alonso en 930. 
Núm. 154 de id. en id. de su recln-

ria, rematada por l). Benito de San
tiago en 1 005, 

Núm 153 de id . Olra id . en id. .de 
la cofradía de Nlra. Señora de las Nie
ves, rematada por 1>. llamón Prieto en 
130. 

Núm. 153 de id. Olra id en ni. do 
Ntra. seüora del Hosario. remalada 
por el mismo en 154. 

Núm 158 de i d . . Olra id. en Vil la-
libre do su fábrica, i emulada por don 
Sanliago Alonso en 2.170. 

Núm. 8S3 de id . Otra id. en id. de 
lacofrádia de ia cruz, remalada por' 
doal!raneisco diado en 1.032. 

Núra: 771 de id. Olra io. en Luci
llo del convenio de Santa Clara de As-
t>rga, remalada por el mismoen 00. 

Núm. 805 de id . Olra id . en Olero 
de Escarpizo, de la cofradía de los lie-
medios, rematada por D. Mauuel Alonso 
en 2.620. . 

Núm. 783 de id . Otra id. en Quiota-
nilla deSomoza, de Sta. Clara ue A s -
lorga, rematada por 1). Andrés Pérez 
e u í S l . 

l l E l U T E D E L 21 BE DlCIEMOKE. 

. Eseribaniade Hacienda. 

Núm. 2.017 del inventario. Otra id . 
en Oteruelo y Matanza di' ia catedral de 
Aiturga, rcmalatadu por U. Domingo de 
Vega eu 29(3. 

Núm. 10U de id . Olra id. en Quinta-
nilla del Monte, remalada por 1). Miguel 
Alvaro., eu 214. 

Núra. 703 de id . Olra id . en. id de 
las monjas üeCarri/.o, rematada por Pe
dro Alvarra en 55. 

Núm. 705 de id. Olra id. ea id. de las 
monjas de Viilui'ia, rematada por l). Mar* 
tin l'almier en 203. 

Núm. 798 de id. Otra id . en Turcia, 
de las inunjus de Carrizo, rematada por 

j j i l ) . f rancisco llurlinez en 1.3K). 
N'úm.lide id. Olraid en id . delaco-

I (radia de la Cruz, rematada por 1). Ho-

1| /<Íue Alvarra eu " 7 . 
jf Núm. 0 de id Olra id. en la Arme-
l| liada, déla colVadia de ánimas, reimita-

Ji <la [JUI- I). Anlonio Marlinezen 303. 
Núm, 8 de id. Olra id. en Turcia, de 

la col'radia de ánimas, remalada por U, 
Aluuso Alvarez en 303. 

Núm. 1.023 de id. Olra id. en A r -
mcllada, de la col'radia de la Cruz, re
malada por I). Venancio Pérez en 907. 

Núm. lOde id . Otra id. en id. de la 
cofradía de animas remalada por Ü A n 
lonio Marlinez en 33(i. 

¡Súm. 12 de id. Un prado en Tarcia. 

de id . , remalada por D Francisco Sa-
; bugoen 4(10. 
¡ Núm 510 de id . Una heredad en Ote

ruelo de su n clona. rematada por don 
l'edro Alnnsocn 241. 

Núm. 2.018 de id. Olra id. en Cu
nas de Sauli spirilusde Aslorga, rema-
láda por I). Sebastian Malias filanco 
en. 310. 

Núm. 1.031 de id . Olra i d . en Cor
porales y Vadlo, de la cofradía de S . 
Antonio, rematada por D. Cayetano 
Alvarez en 450. 

Núin. 1,033 de i d . Olra id. en Corpo
rales, de Nlra Señora do las llivas, 
rematada por D. Félix Velavos en 
1.050. 

Núm. 1.034 de id'. Olra id. en id. 
y Vaillo, de la cofradía del Saulisimo. 
rematada por ü . Francisco Martínez en 
230. 

Núm. 288. de id. Olra id. en Villar 
de (iolfer, de su recloría, remalada 
por I). M»nuel Criado en 51. 

Núm. 777 de id . Otra id . en Olero 
de Escarpizo, de Sta. Clara de Aslor
ga. rematada por D.Gregorio Mosque
ra en 162. 

Núm. M i l de id. Otra id. en la 
Viz, de la misa de Alba de S. Isidro, 
rematada por D. Ju.-lo Diez en 270. 

Núm. 302 de id. Olía id. eu (jeras, 
de su fabrica, rematada por I). Juan 
Gétino HI) 831 escudos 300 milésimas, 
j Núm. 395 de id. Olra id . en Huer-
gas, de su rectoría, rematada por don 
Félis Velavos en 680 escudos. 

Núm. 398 de id. Olra id. en la Po
la de lionlon de su fabrica, remalada 
por I). Juan García en 275. 

Núm. 400 de id. Olra i d . en Llom-
bera, de su fábrica, remalada por don 
Gerónimo Alvarez en 143 escudos 800 
milésimas: 

Número 407 de ¡d olra id. en San
ta Lucia, de su fábrica, rematada por 
D. Manuel Diez en 600. 

Núm. 413 de id. Otra id en Vi l l a -
simpliz, de su fabrica, remalada por 
U . Justo Diez en 200 

Núiii. 507 de id. Olra id . en Ote
ruelo, de la fábrica de S. Miguel de 
Astorga, rematada por D. Baltasar 
Prieto eu 230. 

REMATE DEL 28 DE DICIEMBBE, 

Escríbanla de fallinas. 

Núm. 339 de id. Una heredad en 
Tapia de la (Uvera, de su fábrica, re
malada por D. Manuel üonzalez en 
1 440. 
' Núm. 377 de id Otra id . en id. de 

la cofradía del Saulisimo, remalada por 
1). Manuel González eu 1.232 escudos 
100 milésinius. 

Núm. 378 de id. Otra id . en id. , 
de la cofradía de á . Roque, remalada 
da por ü . José Diez, eu 237 escudos 
600 milésimas. 

Núm. 360 de id. Olra id. en Dun-
llera, de la colegiata de Arbas, rema
tada por D. Alonso Alvarez eu 43 es
cudos. 

Núm. 307 de id. Olra id, en id. de 
id. , rematada por el mismo en 20 es
cudos 100 milésimas. 

Niim. 312 de id Otra id. en id . de 
¡d., remalada por D. Francisco Alva
rez cu 62 escudos 100 milésimas. 

Núm. 309 de id. Olra id. en id. de 
id . remnlada por D. Alonso Alvarez 
en 45-600. 

Núm. 310 de id . Olra id. en id. de 
id. rematada por el mismo en 98 esc. 

Núm. 315 de id. Otra id. en i d . , 
remalada por et mismo en 67 escudos 
800 milésimas. 

Núm. 314 de id. Olra id . en id. de 
id . , remalaila por el mismoen 29, 

Núm. 313 de id. Olra i d . en id . de 

id. rematada por el mismo en 29 escudos 
200 milésimas. 

Niim. 308 de id. Otra id, en ¡d. de 
id . , rematada por 0. Aiiirel Gutiérrez 

i en 123 escudos 600 milésimas. 
Núm. 59 de id. Otra id. en Poi l i l la . 

lie su recloría, rematada por D. Manuel 
González er. 1.120 escudos. 

Núm 61 de id. en Otra id . enSagiiera, 
de su reclnria, remalada por I). Sanlia
go Itudrigui'Z un 178. 

Núm. 03 de H . Olra id. en Vega 
de Perros, de su fábrica, remalada por 
D. Nicolás Arias en 274. 

Núm. 250 de id. Otra id. en L a -
gflelles. de la cofradía del Cristo y ani
mas, rematada por I), José Prieto, en 
331). 

Núm. 87 de id Olra id en id . de su 
ftbricu, remalada por D Manuel Gon
zález en 112. 

Núm. 79 de id Olra id . en las Oma-
flas, de las Descalzas de León, remata
da por D. Juan Pérez en 1.415. 

Núm. 1.268 de id Olra id. en Rie
go de la Vega, de la catedral de As
lorga, rematada por O. Santiago Gar. 
cía Franco en 1 372. ' ' 

Núm. 1 269 de id. Olra id. en id . 
de id . , remalada por D- Juan Marlinez 
en 2.100. 

Núm. 1.271 de id. Olra id . en id .San 
Bartolomé de Aslorga, rematada por 
Manuel González en 29.0 

Núm. 1.464 de id. Ol ra id . en id . 
del convento de Villoría, rematada por 
D. Marcos Pérez en 509. 

Núm. 1.620 de id . Otra id. en id. de 
ia cofiadia de la Cruz, rematada por D . 
Santiago García en 1.020. 
; Núm. 1.621 de id. Olra id . en id . , 
déla cofradía del Saulisimo, remalada 
por Don Froilán Martínez en 240. 

Núm 1.623 de id. Otra id . en i d . de 
la cofradía del caño, rematada por Don 
Santiago Garcia en i :052. 

Núm. 1.822 de id. Olra id. en id, de 
id . , remalada por D. Tomás Moran en 
107 escudos 500 milésimas. 

REMATE DEL 31 DE DICIEJIBKE ÚLTIMO. 

Escribano D. Enrique P. Diez. 

Núm. 26.807 del inventarío. Una 
heredad en Irede, del Santuario lie San 
limpie, rematada por D. Tomas Suarez 
eu 220 escudos. 

N ú m . 26.838 de id. Olra id. en Sa-
gueru, de la Colegiata de Arbas, rema
lada por I). Santiago Uodriguez en 123-
, Num. 40. 071 del de id. Olra id. en 

Omañuéla ile su redor ¡a. remalada por 
D. SMIIOS Moreno eu 806 escudos 500 
milésimas. 

Núm. 46 061 de id. Olra id. en Ara-
lla, la abadía de Arbas, remalada por 
D. Remigio Lera eu 1.400 escudos. 

Núm. 46 067 de id. Olra id. en San 
Felis. de la milra de Oviedo, rematada 
por D. l'edro Diez en 8.000 

Núm. 46 07!) de ¡d. Olra id. cu Oma
ñuéla, de su fabrica, rematada por Don 
Nicolás Acebo en 602. 

Núm. 46.056 de i i l . Otra id . en M i 
rantes, de la colegiala de Arbas, rema
lada por 1). Manuel Suarez en 2 532. 

Núm. 46,033 de id, Olra id. en id. 
de la Abadía de Arbas, rematada por 
el mismo, en 2 043. 

Núm. 46.069 de ¡(I. Otra id. en 
Trascastro, de su rectoría, remalada 
por D Manuel Villalva, en 532. 

Núm. 46.073 de id. Otra id. en 
Uuergasde la col'radia de los Santos 
Mártires> remalada por I). Leonardo 
HidalgOon 8d0. 

Núm. 48.052 de id Olra id. en V i -
llaqucjida, de las monjas liernardas de 
Beuaveule, rematad, por D. Lázaro 
Pérez en 1.300. 

Núm 25.322 de id. Otra id . en Cos-
pedal, de su fabrica, remátala por D . 
Leonardo Hidalgo en 800. 

Núm. 46-070 de id . Otra ¡d. en 
i Salce, de su redoria rematada por D. 
• José Gutiérrez en 800. 
j Núm. 46 063 de id Olra id , en Po-
' bladura, de su fábrica, remalada por 

D. José Garcia en 116. 
; Núm. 46 065 de id. Olra ¡d. en S. 
' Pedro, de la Coleiriata de Arbas, re

matada por D. José Hidalgo en 1.600. 
Núm. 46.060 de id Otra en Orallo. 

de su fábrica, remalada por D . Joa
quín (¡ivas en 335 

Núm 46.054 de ¡d. Olro ¡d. en V i -
llafelíz, de su fabrica, remalada por 
b. Gregorio Arias en 240. 

Núm 46.074 de id. Un soto en Pa-
radela del Rio, del convento de Car-
racedo, remalado por D. Antonio l 'e-
laez Alvarez en 435. 

Núm. 46.037 de id. Una heredad en 
Benllera, de la colegiala de Arbas. re
matada por D. Cayol!albuenaeii2.0Cj. 

Núm. 46.037 d« i d . Otra id. en 
Minera, de su fábrica, rumatada por 
D. Aguslin Suarez, eu 135. 

Núm. 46,073 de id. Un prado en 
Paradela del Rio, del Convenio de Car
iacedo, rematado por D. Antonio Pe-
iaez Alvarez en 200 

Núm. 4C.039 de id. Una heredad 
cu Villaseca de su recloría. remalada 
D. Alejandro Bodr'gucz en 1.110 

Número 24.632 de id , Olra id, en 
Oblanca de la colegiala de Arbas. re-
malada'por U. Ignacio Prieto en 1.900. 

Loque se anuncia i lin de que si 
á los interesados les conviniese pue
dan realizar el pago sin esperar la no-
lificacion judicial. León 27 de Febrero 
de 18 j7.=Florentiiio López Granda. 

Bolelin núm. 258. 

Relación de Iris mljutliijHGwnes cxprili-
das por h Junta s u y w i u r de Ven-. 

• tus en sesión de 16 del uctiiaL 

REMATEDKLSO IIK sov iEMi i i i i ; I>K 1866. 

. . Escnbitmn de llidali/o. 

Números 23 212 del invenlario. Una 
heredad en Snumiiliano. de su l'.ibrica. 
rematada por 1). Manuel Florez en 110 
escudos. 

REMATÉ HE 2S HE HICIEIIBIII: HE IXfifi. 

Escribuniü de Vallinus. 

Número4fi,O.Í8 del invenlario. Una 
heredad en Salguera, de su fabrica re
malada por I). Santiago ilodríiruez eu 
140. 

UEÍIATE DE!. 31 DE MCIEIIBUr. 1>F. IBOS 

Escribanhi de Uidnlijo. 

Número 25.823 del invenlario. Una 
heredad en Villaseca, de su fabrica . re 
malada por D. José Uodrigui'/. en 1)0. 

REMATE DE 24 OEENEUO DE l¡íü7. 

Número 1(1.13o del invenlario. Una 
heredad en Omañuela, de las Moujas ile 
Carrizo, remalada por i i . Nicolás del 
Acebo en 405. 

REMATE DE 23 HE rtnireno DE ÍN67. 

Eseribnnia de llneicuda. 
Número 46.11!) del mvoniario. ün.x 

heredad en Salientes, de la coírudia «el 
Santisimo. rematada por I). I'e-Ií oCan
tillo en 334. 

Núm. 25.362 do id. Un prado on V.iU 
seco, de la cofradia del rÑiutisüiiü. re
malado por I). Juan López on l i i escu-, 
dos 300 milésunas. 

Núm. 46 118 de id. Olro id. en l 'a-



wmsm 

'dctof (WSi l , ilc !a fofradia de Animas, 
remuliid.) peí II Jusm Otero en H es-
ctniii? ROO iiiiii''í¡ra;is. 

\,íiin, " i ; :¡;;(¡ de iil ümi hcreilml 
en ViUnrinii, ds SIÍ rtcliiriu, lemaU'iJa 
TIOi- ¿>. . h ü l l l A i V J I ' T Z t í l l l ' i l ) CSCU(1''S. 

Núm. « . 1 2 0 ife it!.' OIru id. m 
Salitafim ilu Otilas. <le f i l ia . Sra . del 
Itiisiiriu. S. Juan, Snnliiigo y S. A n -
tírús. i-.'.íiuiíaiiii por U ; lieuiín Orctoihz 
en :!!(). ' 

Siini 46 11(J lie ¡íl.' Olrai i l . cuCiie-
víis i lel 'Si i . ily su lecturiu, romutaOu 
por I). l'láciilu Yalcarci' cu l .OiÜ. 

Núm. K i . i n de Ul. Otra úl. en To-
j-vlo, do ¡fu IVibrica, icmutadii por el 
niistmi ni) 1 002. 

.Núm. 4(¡.008 de id. Olía id. enQnin-
l;in¡ÍÍLi del :Miin(e, de las nuinjai di' i'ar-
vizii, ii'mniada por 1). Áuluuio Marli-
liez en ÜIS. 

Ními. 1(1.132 de id . Olra id. en Co-
luinlii'iaiiiis, ilc la curradla l id SÍIIIU'SÍ-
nm. rematada por Ü. Nemesio Pérez en 
270. 

Núm 48,122 de id. Oír» id. en id., 
ilc su Fabrica, remaUda por el mismo 
er. 1 170. 

N»m. 10.133 de id. Otra id. enTn-
liWa d« arriba, do ¡Vira: Sea, de la 
Porleria, romalada por D. Juliuii Fer-
uamlez en 161. ' 

Núm. 40.123 de id: Otra-id. en Fi -
noHeilo, de su' recloria, mnetada por 
D.'' Doniiniio. Al várez eu 1 SOi). 

Núm. 46.121 de n i . Otra id., en i i l . 
de su fábrica, rematada por el misino: 
en 1.420. 

Ni im. 40 131 de id.Oíra id. wi Fres
nedo, de tiis x\iiimas y Saiillsinio. re-

, matada piir D. Amliós Pérez eh 2(10.' 
Núm. 40.12S. de id Olra id . e n id. 

ile su rectoria, rematada por D. Felipe 
l'afcual i;n 200. 

Núm 40.120 de i i l . Olra id . en id. 
de su l'abrica. renialada por D, Andrés 
Pérez en 1.110. 

Núm. 40.127 de id. Olra id. enTom-
brio de arriba, de su.recloria, rematada 
por D. Jnan Gómez en 1.670. 

Núm. 40.128 de id. Olra id en id. 
de su fabrica, rematada por el mismo 
en 041. 

Niím. 46 139 de id. Olra id . en Du
ron, de la cofradía de la Asceusioii, re
matada piir D Manuel Alléude en 164. 

Núm. ia . í l lO de id. Olra id. en La 
"Vecilla, de la comunidad del Cienlo. re
ina lada por D. Pascual Alvarezen 2,010. 

N ú m . 40 164 de id. Un prado en 
Tonin. de la cofiadia de Sla. Ana, re-
malado por 1) Justo Suarez en 90 es-
cuiK.s 100 milésimas, 

Núm. 40.107 de id. lina heredad en 
Correcülas, de la cofradía de la Asun
ción, i enlatada por 1). Ignacio García 
en 1i)2 escudos. 

Niim. 4(¡.¡í)6 de id. Olra ¡(I, cu id, 
de lacoíradia do Klra , Sra delllosario," 
renulada por I). Válenlin ' Alausa eu 
144. 

Núm. 40.16!) de id. Otra id. en. 
AbUu'.us, de la cofradía de S. Unqne.. 
rcnialadn por 1). Pedro Tascon en S02. 

Núm. 43 312ile id. Otra id. en llar-
ríllos, de la comunidad del cienlo, re-
ni.i lacia por ¡). Ambrosio Valladares en 
112. 

Núm. 40.203 do id. Olra. id. en A u -
ciles, de la vofradia de animas, rema
tada por i) . José Alonso en 180. 

Núm. 40:102 de id. Otra id. en San-
la Marina de Valdeon, del Santuario 
de ¡S. Hoque, remalaia por D. José. 
Ifnr.ianileZ en £70. 

Niim 'ÍO.Kil de id Olra id. en Ve-
eacenvop, de ¡a eofradin de animas, re-
¡u.-ilrid.-i por i). V t e i i t e í í á r a » en S U . 

Xém. 40.100 (lo id. Olra id . m Lá-
rii). de la «d'radia de animas, reaiaíada 

' por D- Frailan (Jarcia eü 71. 

REMATE OE 2S BE r E B M a o r.E 18S7. 

Escribmia de VnUinus. 

Núm.. 4li 145 del in-'Piilano. Una 
lieri-ilad en Villar de IIK Ilurjios, do la 
liennandad eclesiáslica, ninatadj por 
tí, Jo.-é llodrigui'Z en 1100. 

Núm. 2ii'.t de id. Una paueraenQuin-
taiiília de tíomi'Za, de su fnbi-ica, 
Inal'tdü pnt- O Francisco Criado en 100 
escudos 100 ndlésitnuá * 

Niim, 4(1,172 de id. Otra id. en V i - , 
llarrabini'S. de sn falirica, lenialaila 
por U . José Liípez eu 162 esciiijos. 

•Núm. l i i 171 de id. Otra id, en i d . 
de id. rematada por D. Carlos Fuertes 
en 410. 

Núm.40 17iii)e id.Otra id. én id-, 
de id. , romalada por 1) Juan Chano en 
19S. 

Núm. 4(1.178 de id. Olra id. en id , 
de id . , iviiiiilada por 1). Cristóbal üon-r 
zalez en 301 esrud-js.lOO injlésiniaj. 
: Núm. 40.157 de id Otra id. eu V i 
llar y S. Esklnui, de la cofradía de 
Animas, rematada por [). José Martínez 
en 80$ escudos. 

Núm. 40.181 de id. Olra id cu Sa
las, de la cufiaría de la Ytr.teyuz, re-
mulada por 0. Cmiliii Villegas en 8(¡0. 

Núm. 40.142 úe id Olra Id, eu V i - -
llar de los Hamos, del, Saiiluariu de.Jg,, 
llartolomé, rematada por b. Lorenzo 
I.opezei: 210;.., . 

Núm. 40.'|.{:1 de id. Otra id.-en i d . , 
dnS . .Uaitolimin He Astorjra, ' tmátada 
por !). Crisli)bal..Feriiaiidi;z"én'STi) 

Núm.'40.i¡)(), de'id. Otra id. en id . , 
de la lierinanilad,eclesiáslica, rematada 
por 1). Illas ílartiuez en 550. . 
: Niim. 46 140 de id. Olra •id; itaú\. 
de id . remalada por U. Luis S. Juan 
eu 1.220. 
i Núm 40 148 de id . Olra id. en i d . 
de id . , rematada por U . Angel Uodi i -
gnez eu 830. 

N ú m . 2 8 8 de id. Otra id en Tru-
clias de ¡nljud-caeioiH'S por ilcbitos, re-
malmla por 0. Juan Muran eu 1.180. 

Núm. 40.137 de id..Otra id: en V i 
llar de la capellania del Obispo, rema
lada por 1). líaíael Gouzalez en-1.1S0. 

Núm. 40.144 de id. Olra id. en id. 
de lo cofriinía de S. Bartolomé, rema
tada por I). José Solo Gaicia- en 420. 

Núm 40 141 de id . Ota)' id. éu los 
Barrius líe- id. , reniatiida por D. Manuel 
Flon-z en 570. 

Núm 40.152 de id Olta id . en V i 
llar de la cofradía de Animas, remata
da por 1). José Ilodi igiicz tu 200. 

Síúrn. 40 140 de id. Otra id . en id. 
de la hermandad eclesiástica, remalada 
por I). Narciso Nufii'Z en Ii30; 

Núm. 40.147 de id. Olra id. en San 
Lereuzo dé l a lieiiuaiulr.d,eclesiástica 
de 'Villar, reiiialada pór D, MiiiUel V i -
liefias cu 1.800. 

Núm. 46.177, de id. Otra iii.'en V i -
Darrabiiirs de sn recloria, leinalada 
por D . -luán lluergo en 434 escudos 
800 rail&lBtas. ' ' ' 

Núm. 4(i 140 de id . Otra id. en V i 
llar de los liui ríos de la eolradla de San 
íiarloloree. remalada por. I). Manuel 
l'lori-z en 151 escuiins. 

Núm 4<i,K;!) lio id. Ojra id. en id. 
(le su recloria. rematada oor D. Pablo 
tionzalez. en 2.220. 

Núm. 4C. i : i l ! de ¡d. Olra id . en id . 
de su fábrica, rematada por el mismo 
cu 1.210. 

Núm. 40.121 de id . Otra id . en San 
Andrés de MonU-jts. de su fabiica, 
remalada por I). Andrés" Vuelta eu 
1.G10. 

Núm. 46 150 de id. Oka id en ' V i 
llar d-l .SU-. Krislo, remalada por Don 
Bautbii Bmlritrucz en C70; 

NI'Ü'.I, i ü 555 u» i»- Olra id. en Sa-

— 4 — 
las de la cofradía do S. Lázaro, rema
lada por |). José Ar ias en"1.140, 

Nráu 46'. 150 da id . Oirá ¡it. en Loní-
billo de la cofradia de S. Juan, remá
tala por ü. Juan Fernandez en S2C. ., 
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, Núm 46 1S2 del ¡nvonlaiio Una he
redad eu lloisan de las monjas de S la , 
Clara de Asloraa. r-malada .por. I). Joso 
CampaiiO en 230 escudos '500 lllilCsi-
siniii.i. . 

Núm. 46.189 de id . Olra i d . en To
ral,ile los Hados,.de la fábrica y reclo-
i iii del .mismo, rematada por I). Cavo 
Bálbui-iia en 2.010. , 
. Núm 46 ISIl de ¡d, Otra i d . en A l 
galíete, del convenio del. Valle, remalii-
du por 1). rt-miRÍo üai-ein eu 840. 

Núm. 46 178 di» id.-Otra id . en Y¡-
llarrabines, de la reeioria de S i i l igue l 
v .S. Juliau do'Astnriia, remalada por 
b. Juan Antonio Uc>rrWeri.7IO.., 
• Ñúm. 45 950 de ¡d. Otra id.' en Vi-, 

lladeinor de su fábrica, remaláda por 
I) Gonzalo López eii 070. 
. Niim. 40 180 i», id . Olra id, en i i i ; 

(le id. , rémálada'por el mismo éil 92. 
. Núm .40.'188.'de'id Otra id;.en id., 
de l» cofradía de. lu Piedad ^ .reinalada. 
po'r. il.A'iiloliii'deí yolle en 181. .-. • " 
. Núni! 45 n57.de id. Olra i ' l . eí) id.„ 
de su recloria, remalada. por 1). Pab'o 
tinrein e» 420.' " • 
• .\Ú!n.;.4t) 179 de ¡di Otra l«l.,'en id. , 
de su cabildo eclesiáslico. rematada 
por,.11. Alífiiol Aivarez eir29o. 
!• .Núni.'4C'.'l-.14 de id.-Otia i d . en Vi 
llomamlf/si de íiis uioiija's Jlcrnardas de 
üínan-nie, renialada por U.'Simou Ca
denas en 2 075.... .. . . . . 

Núm. 40.135 de id Otra'id. en id 
de la eapelluniá de ins' lléliiiuias, rema
tada por el mismo cu. 710. 

Núm 46.181 de id. Olra id. en id. 
de su fábrica, remaláda por el mismo 
eu SGO 

Núm. 40.195 de id.'Oira id. en Cor
to» de su recloria, remalada por Don 
Salvador Togerina en 110. 

Núm. 4(¡.ll.i7 deid. Olra kl.en Mon-
dreganes de su fabrica, ¡enlatada por 
D. Sikerio Fliírézen 1.4110.' 

Núm 40.108 de id Otra id. cnQuin-
tiinilla de lá nbadia de S. Guillermo, 
rematada por D. Matías Femandez eu 
1.000 

Núm. 20.220 de ijl. Olra ¡d. en V¡-
bacalabuy do los caiiouigos de Cobudou-
ga, remalada por 11. Feruaudo Lomas 
en.2 50o, 

íiíiiri'. 46 1911 dd.iil. Otra id . en La 
liailezade la caled ral de Aslorya, re
matada por U. A'.Uonio Caniiio' en 
2.500. . " . 

Núiii. 46.100 de id. Otra id . en Ví-
llamanin de la cofrinlia de la Traslisloo, 
remalada por 1). Jacobo Alonso en 070. 

Núm. 40 190 de id. Otra id. eu Val-
lullle de su rectoria, remalada por Don 
Riu'liie Mai-tinez o.n 2.052. 

Núm. 40.168 de id. Olra i d . en V i -
llai,ueva Hela Tercia, de la lámpara, 
mnnlnda por I) Manuel Suarez en 890. 

Núm, 46 191 de id. L'n prado eii V i -
llodecaues lie su fabrica, remalada por 
D. Angel Casas en 2 000. 

Núm. 40.192 de id . Una héredad en 
Carrocédo, (¡el convenio del misino, 

' rematada por D, Agustín López en 620. 
Núm. 40,195 de id Una tierra en 

id . de id , rematada por D . Uuperto 
Amigo en 310. 

Núm. 40.194 de id. Olra ¡d. en id . 
de iü. , rematada por tí. Julia» Valcarce 
en 110. . 

Núm. 46.188 de id . Una lieredad en 
Cuu-acedelo,, de su recloria y fábrica. 

rematada por D. Ambrosio Alvarez en 
215. 

Lo (pie se. anuncia por si á los inte
resados les conviniese verilicar el pairii 
sin esiicriir la iioiilicaeiim. León 3 
de ntiril de lS07.=Florenliiio Lope¿ 
(Jianila. . 

ANUNCIOS O F I G I i L K S . 

Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

tí- Luis Espinosa Per.cz. Ingeniero Je
fe de Sejiimila clase del cuerpo -da. 
moules y Jete de este distrilu. 

llago saber; ijue por énlei» 
ilel Si'. Golieni.ailor de1 i'stíi pii). 
vincia' del ^¡i. do Énevo' ú l l i in¿ , . 
so sacan ¡i púlil ici .«uliasta el día 
'2 del próuniu Juniu y buVa de las 
unco ¡i las ducc de su- maflana, 
ante el Alcalde, de Cumlms, 1 .540 
uri'dliás de carbón drt'robl'é y bi-e-
zov t .2 i0 decoi'U'Za, bajo ei lipo' 
de 2.150 reales, un ¡|U0se Í|aii;la
sado por los empleados• de ieslo . 
distrito la cuita do lefias, dcsccr.-
li'Zom'ionto y descepe del brez£> 
del .nuil)te Calilo del. Barbado, 
perlenecienle al pueblo de Valse-
mana, cuya subasta tendrá lugar: 
con arh'gl» á la legiílncioii del ra
mo y pliego de coiiiü'éiones 'i|ue 
se linliara . de, manilinsto en ' iu 
Secretaria de aquel AyuutamieEio 
y en esta olicina de mi cargo. 

Lo iju» se participa al público 
para su debido coiiociinienlo. Lemi 
13 de Mayo de 181)7.—Luis E s 
pinosa. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

Arrienda de fastos. 

Los de la dehesa de Castafion,. 
en Sania Alaria de Torres á una 
legua do La Uafioza, se orrieiiuaii 
el •50 de Mayo eu el .Palacio do 
Hinojo. ! •-• 

Por los TeslamoiUnrios de 
Pedro González y Paula Caballe
ro, vecinos de Mancilla da ¡as Mu-
Jai,'so vende lu cnsí i-mcson pro
pia de los mismos, ol din SO del 
corriente, á las dos do la tarde eu 
dicha cosa, con la i-obaja de la 
lercera porU de su tasación. 

Irnp y l i l . de José González iiedondo-
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